
 

Demarcación Territorial Murcia  

 
JORNADA  

La Hoja de Encargo:  
De gran desconocida, pasará a ser amiga íntima 

 
 

I.- Pequeña introducción. Y… ¡al lío! 

 

II.- Los 12 problemas a la mesa de debate: 

1.- Naturaleza del contrato (o ¿es un precontrato?) Diferencias y alcance de ser uno u otro. 

2.- Pros y contras: Inclinaremos la balanza a ambos lados (¡Agárrense que vienen curvas!). 

3.- Contrato verbal: Peligros (sepamos de antemano que el viento se lleva las palabras) 

4.- Precisiones que sí conviene añadir (podemos convertirlo en un “cuasi seguro” profesional)  

Barreremos para casa en este punto. 

5.- Problema de fijar la cuantía de los honorarios (sin saber a priori la carga real de trabajo en  

sí que va a suponer ni el número de instancias). 

 Algunos trucos que nos pueden ayudar. Money, Money, money 

6.- Grabaciones: ¿si/no? Cautelas para que sean válidas. 

7.- Lo que se hace en otros sectores profesionales (comparar y, copiar). Sobre todo en los ámbitos  

de la salud y la banca. 

8.- Casos de sucesión procesal (¿qué hacemos con los herederos si estamos en mitad de un  

contencioso?) 

9.- Notificaciones (emails/cartas, etc. que no llegan al cliente o que son contestados) 

10.- Otros documentos complementarios: El poder (¿hasta dónde podemos estirarlo?  

Riesgo de tensar demasiado 

11.- Liquidaciones periódicas  (detalle de gastos atendidos. ¿si/no?) para cuadrar con los libros 

obligatorios. 

12.- Alcance: ¿si delegamos? Y, os pasantes, ¿cómo involucrarlos en esta cadena? 
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III.- Nos subimos a “estrados”: Qué están diciendo los Tribunales. Estudiamos una sentencia reciente. 

 

IV.- Conflictos con otras normas: Pondremos un poquito de paz con las de: 

a.-) Protección de datos (si tenemos cámaras en el despacho; impresos ad hoc, etc.) 

b.-) Blanqueo de capitales (posible colisión entre el secreto profesional y el deber  

de información ¿qué hacemos?) 

 

V.- Consolidación y balance de cierre: A ser posible, con una cerveza:  

Porque precisaremos un “trago” para cuadrar los doce asientos problemáticos. 

 

 

PONENTE:  

Dña. Inmaculada Mengual Bernal 

Abogada y periodista 

 
 
 

 

 

 

Es imprescindible inscribirse a la Jornada de forma ON‐LINE. 

 

(*)Si desea que el ponente tenga con antelación alguna cuestión para abordarla el día de la ponencia la puede remitir esta 

semana al e‐mail: convocatorias@aedaf.es 
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